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Cuatro de mayo de dos mil veintiuno 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO N° 2021-078-00 

 

La parte actora, solicita se corrija el auto que libra mandamiento, toda vez que se   

incurrió en un error de digitación al escribir como número de cédula de la parte 

pasiva uno diferente al señalado en la demanda. En consecuencia, se procede a su 

corrección, al indicar que el número cédula es 15.353.347 y no, como se anotó.  

 

Notifíquese el presente auto en conjunto con el que se corrige.  

 

NOTIFÍQUESE,  
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